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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  
 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Legislativo Municipal la visita del coro Kantorei 

der Karlshöhe Ludwigsburg a realizarse el día 26 de octubre del corriente año. 

ARTÍCULO 2°: Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su conocimiento. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese. 

 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General Belgrano 

a los dieciocho días del mes de septiembre de Dos Mil Veinticuatro (2024).  
 

 

RESOLUCION Nº: 34/24.-  
FOLIOS Nº: 1124.- 
S.V.V/L.M.- 
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FUNDAMENTOS 

El aporte a la cultura que implica para nuestra localidad la presencia de este grupo coral en cuanto lo que significa 

en nuestras tradiciones centro europeas, amerita que se declare de interés municipal la concurrencia del grupo 

Kantorei der Karlshöhe Ludwigsburg en Villa General Belgrano. 


